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MINISTERIO DE GOBIERNO,
' ' JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
/ 

Decreto N9 41681-G. •
• Salta, Diciembre 27 de 1950.

Anexo C — Orden de Pago N9^380.
Expediente N? 8088)50.
Visto este expediente en el que el Hogar 

Escuela General San Martín, de La Merced, 
solicita la liquidación de la suma de $ 3.818.— 
a. fin de cancelar la factura presentada’ por 
la firma Dergan E. Ncsllar por provisión de al- 
tículos de vestir con destino a los niños in
ternados en dicho Hogar; y atento lo informa
do por. Contaduría General,

El Vice Gobernador de ,1a Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese ¿por Tesorería" General 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
HOGAR SESGUELA "GENERAL SAN MARTIN", 
la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
Y.OCHO PESOS M|N. ($ 3.818.—) a fin de 
que con dicho importe proceda a cancelar la 
factura presentada por la firma Dergan E. Na
llar por el concepto enunciado precedente
mente; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo C, Inciso Vil, Item 2, OTROS GASTOS, 
Principal a) 1, Parcial 46 "Uniformes y equi
pos" de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniques©; publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
° Oscar Mo Araoz Alemán

e.s copia:
Ramón Figuewa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4692-G,
Salta, diciembre 27 de 1950.
Expediente N9 8104)50.
Visto este expediente en el que corren pla

nillas por la suma de $ 450.06 en concepto de 
bonificación por antigüedad devengada por 
personal de Jefatura de Policía,, durante los 
meses de octubre a-diciembre de 1949; y aten
to lo informado por Contaduría General, 

k
El Vice Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

■ Art. I9 •— Reconócese un crédito en la suma 
de CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 
06)100 M|N. .($ 450.06) a favor de JEFATURA 
DE POLICIA, en concepto de bonificación por 
antigüedad devengada por personal de di
cha Repartición, durante los meses de octubre 
a diciembre, de 1949.

Art. 29 — Con copia autenticada del presen
te decreto remítase el expediente de numera
ción y año arriba citado al Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por perte
necer el: crédito, reconocido a un ejercicio ven
cido y ya cerrado habiendo caído en conse
cuencia bajo la sanción del Art. 659 de la Ley 
de Contabilidad en vigencia. •

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese'en el Registro Oficia] y archívese.

CARLOS XAMENÁ
. ~Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia: • z '
Ramón Figueroa
Oficial 7 9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4826-G.
Salía, Enero 10 de 1951.
Siendo necesario fijar normas para la pro

visión de cubiertas de automotores por la Di
rección ..General de Comercio é Industria a 
las distintas Reparticiones dependientes de la 
Administración Provincial,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
en Acuerdo Generé ds Ministros 

DECRETA:
Art. I9 — En lo sucesivo todas las Reparti

ciones centralizadas o descentralizadas, de la 
Administración Provincial, que gestionen la 
provisión de cubiertas para automotores, de
berán hacerlo con el visto bueno de S. E. el 
señor Gobernador.

Art. I9 — En ningún caso la Dirección Ge
neral de Comercio é Industria realizará adju
dicaciones de cubiertas sin el cumplimiento 
del requisito establecido en el artículo ante
rior.-

Art. 39 — Comuníquc-se, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar Me Araoz ’ Alemán 

Es copia:
Ramón Figssewa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4944-G»
Salta, Enero 16 de 1951.
Anexo H — Orden de Pago N9 411.
Expediente N9 6461|50.
Visto este expediente en el- que corren pla

nillas en concepto de retribución a los Agen
tes de Policía que prestan servicios nocturnos 
en las paradas, durante los meses de‘ invier
no (de mayo- q agosto), cuya autorización se 
dispusiera por decreto N9 1926, de fecha ju
nio l9 del año ppdo.; V no obstante lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería. General 
a favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma 
de CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SE
SENTA PESOS M|Ñ. ($ 44.160.—) importe co
rrespondiente a las planillas que por el 
concepto enunciado precedentemente co
rren agregadas en estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexó H. Inciso Unico, 

, Principal 1 de la Ley de Presupuesto vigente 
para el ejercicio 1950.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Osear M, Araos Alemán 

Es copia:
Ramón Figoeroa
Oficial 7° de Gobíérno, Justicia ,é 1 Pública

; Decreto Nt 4945-G. - . -
Salla, Enero 16 de 1951.
Expediente N9 6461150.
Visto. e.F decreto N9 4944 de fecha. 16 del mes 

en curso-por el-que se dispone liquidar a fa
vor de Jefatura de Policía, la suma de $ 44.160 
a fin de que con dicho importe 'proceda a ha
cer efectiva la retribución aUós agentes que 
prestaron servicios nocturnos en las paradas, 
durante los meses de invierno (de mayo a 
agosto) del año ppdo.; y atento las observa- 
ciones formuladas por Contaduría: General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

Art. I9 —- Insistes©-en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 4944 de fecha 16 del 
actual.

. Art. 29 — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H, COSTAS
. Osear Mo Aráoz Alemán 

Jten Armando Molina
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5042-G.
Salta, Enero 22 de 1951.
Anexo G — Orden de Pago N9 11«
Expediente N9 5126)51.
Visto este expediente en el que. el Agente 

de Policía de Lumbreras, don Ildefonso Ledes- 
ma, solicita se le liquide el importe correspon
diente al "Bono de Maternidad"; y atento lo 
informado'por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del Agente de PolK 
cía, don ILDEFONSO LEDESMA, la suma de 
CIEN PESOS M|N. ($ 100.—), por el concepto 
precedentemente expresado y con imputación 
al Anexo G, Inciso Unico, Principal 3, Parcial 
3, de la Ley de Presupuesto en vigor, Ejer
cicio 1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Angspwg

Ministro de Acción Social y Salud Pública
Interinamente a cargo de la Cartera del 
Ministerio de Gobierno, Justicia, e L Pública

•Es copia:
A» N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5043-G,
Salta, Enero 22 de 1951. t
Expediente N9 5010)51.
Visto el ‘ presente expediente en el que la 

Auxiliar 69 de la Dirección General de Regis
tro Civil, señora Milagro Torres de Alvares, 
solicita 20 días de licencia-extraordinaria, por
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tener que atender a su señora madre que se 
encuentra enferma;

Por ello- y atento lo informado por División 
de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA-:

f :
Decreto N9 5048-G,

Salta, Enero 23 "de 1951.
Anexo D —- Orden de Pago N9 419. ” 
Expediente N9 15.492)50 y agreg. 7802)50 y 

7473)50.
Visto estos expedientes en. el que el señor 

Manuel Castro, solicita la liquidación y pa-
• go de la suma de $ 800.-r- por servicio de
¡ transporte de la Delegación del Colegio Na-, vor del señor MANUEL CASTRÓ, la suma de ’ 

NOVECIENTOS SETENTA PESpS M|NACIO- 
NAL ($ 970.— pe 
cadentemente; deciéndose imputar dicho gas
to al Anexo D, 
Principal a) 1, Pericial 22 de la 
puesto vigente rara el ejercicio económico 
1950._

• Art. 29 — Comí

Art, F’ — Concédese veinte (20) días
cencía extraordinaria, a la Auxiliar 69
Dirección General de Registro Civil,, señora
MILAGRO TORRES DE ALVAREZ, con goce* ^e’ hasta .el Ingenio La Esperanza (Prov. de Ju- 
sueldo, por el ’ concepto precedentemente ex
presado y a partir del día 2 del corriente mes,

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial .y archívese.

de 
de

li
la

cioncd "Dr. M. .A. de Castro — Club Colegial

juy); y no obstante lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
D’.E CRETA:,

zaron -excursiones 
la Provincia; y no 
Contaduría General,

. El Goberr
DE

a distintas 
obstante lo

ocalidades de 
informado por

.ador de la Provincia 
CRETA:.

Art. F — Previ j 
General, liquídese ;

: intervención 
por Tesorería

de Contaduría 
General á fa-

el concepto enunciado pre-

Inciso IX— Otros Gastos-
Ley de Presu-

- OSCAR H6 COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

•És copia: • ■
A. N. Villatía

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5044-G»
JSalta, Enero 22 de 1951.
Expediente N9 7208|50.
Visto los decretos números 

fechas 11 de octubre y 10 de 
respectivamente, relativos a
dos Sub-Comisarías de Policía de 29 categoría ' 
en las localidades de "El Sauce" y '-Buena ‘ 
Vista"; y atento lo informado por- Contaduría 
General,

3619 y 4335, de 
diciembre ppdo., . 
la creación del

Art. F — Previa intervención de Conotadu- 
ría General, liquídese por Tesorería General 

¡ a favor del señor MANUEL CASTRO, la suma
* de -OCHOCIENTOS PESOS M|N. ($ 800 .—) 
por el concepto enunciado precedentemente;

! debiéndose imputar dicho gasto al Anexo- D, In
• ciso IX, OTROS GASTOS, Principal a) I, Par- 
‘ cial 22 de la Ley de Presupuesto vigente pa- 
j ra el ejercicio económico 1950,
I Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér- 
, ¡ese en el Registro Oficial y archívese.

luníquese, publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial’y ar'chívese.

OSCAR H<
Guillei

COSTAS
¡mío Quintas ia Augspurg

Es copia:

Auxiliar
María E. Sales

de Gobierno, Justicir é I. Pública .

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia:

L>e creta
Salta,
Expediente N9

7716)50.

N9
Enero 23

5051-1 i
de 1951.

7604|50 y agreg. 7770)50 y

Auxiliar
María E. Sales

F de Gobierno, Justicia é I. Pública
Visto el decreto 

en curso por el
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

N9 5050, de fe 
que se dispon?

ver del señor Manuel Castro la 
J 970.— por servicio de trans 
de varias Escuelas que realiza 
a distintas localidades de la Pr 
to las observaciones formulad

cha 23 del mes 
liquidar a fá- 

suma de 
porte de niños 
'on excursiones 
cvincia; y aten-, 
is por Conta-

N9 5049-G,
Enero 23 de 1951.

Decreto
Salta, 
Expediente N? 7934)50.
Visto el decreto N94380, de fecha 5 de di- 

_______ _______  ciembre ppdo., por el .cual se autoriza a la 
to 515 del. 7 de febrero de 1950, a fin de hacer 'Cárcel Penitenciaría a adquirir por compra 
efectivo el pago de haberes dependientes de 
las • Subcomisarías creadas por los decretos 
precedentemente citados.

Art. 29 —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. I9 — Amplíase en la suma de CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y TRES PE
SOS CON 50)100, ($ 4.423.50 m|n.), la Orden 

. de. Pago Anual número 49— recaída en Decre-

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es capia
A. N. Vílladn

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

directa de la firma "Severino Rodríguez" mil 
(1.000) * rollos de paja de guinea para la fabri
cación de escobas económicas, al precio, de 
$ 29.00 cada atado; y atento las observaciones 
iormuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia »

de lo 
fecha

d uría General.-

El Goberiador de 
en'Acuerdo a®

la Pi
Ministros

ovincia

D ECRE T A

Art.
io dispuesto por 
1<1 mes en curso.

— Insístese en el c
decreto N? 50

nmplimiento de
50, de f.echa 23

Decreto N9 5047-G.
. Salta, Enero 22 de 1951.
Encontrándose en esta Capital S. E. el se

ñor Ministro de Asuntos Políticos de la Na
ción, doctor Ramón Subiza.

) DECRETA:
í

j Art. F -- Insístese en el cumplimiento 
dispuesto por decreto número 4380, de 
5 de diciembre pplo.

Art. 2o :— El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía 
Finanzas Y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

publíquese, insér-, 
y archívese.’ —

OSCAR
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA ;

H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
S. 
la

Art. 29
■)or S. S. el. señor 
zas y Obras Públicas.

Art. 3o. - ~
•ese en el Regñ

El presente decreto
Ministro de E

será refrendado' 
conomía, Finan-

— Comuniqúese, publíquese, 
Rísrric+rrr i z-«i /-/! -ir —

Guill <

■ Es copia:

Auxiliar

, insé’, 
tro Oficial y Jarchívese. 

OSCAR. COSTAS 
ermo.Quintaba Augspúrg 

Juan Armando Molina

aria E. Sales
F de Gobierno, Justicia é I, Pública

Art. F — Declárase huésped de honor a 
E. el señor Ministro de Asuntos Políticos de 
Nación,, doctor ROMAN SUBIZA, mientras dure 
mu permanencia -en- esta Ciudad.

Art. 29 •— -Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese. 1

Auxiliar
María E. Sales

de Gobierno, Justicia 1. Pública

Decreto
Salta,
Visto- los decre’ 

de fechas 14 de

N9 5058 ■G.
Enero. 2'1 de 1951.

:os Nos. 17352,
octubre de 14949, 2 de marzo

747, 1820 y 1821

OSCAR R COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
A. N. Villada -

Oficial Mayor de Gobierno/Justicia é I. Público

Decanto
Salta,
Anexo D — Orden de Pago N9 418,
Expediente N9 7604)50 y agreg. 7770)50, 7716 

del 50.
Visto estos expediente en el que el señor 

Mdnuel Caétro solicita la liquidación y pago 
de la suma dé $ 970.— por servicio de trans
porte dg niños de varias Escuelas ;que reqli-

5050-G.
Enero 23 de 1951.

y 24 de mayo 
conceden una 
r00.-~ a los señe 
González, André ¡ 
lez y Zoilo Palacios, Secreta 
Ministerio de Gobierno, choferes de la? Gober
nación y Vic'e-G obernación y | Mayordomo del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é. Instrucción 
Públiqa, * respectí

del año ppdo.
obreasignaciór de 75.-— y 
ores Pió Pablo Díaz, Bernabé ' 
s Velázquez,

por los que se

Cándido Rami- 
’ioPrivado del

vament-e; y . “f
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CONSIDERANDO: El Gobernado? d© la Provincia
D E .0 R E T A :Que de conforrfñdgd a lo dispuesto por -de

creto N? 4782, de fecha 4'del'mes en curso,’ Art? I9 — Previa ’ intervención d^ Contadu- 
por ©1 que se_ prorroga la vigencia del Presu- ría General, . liquídese por Tesorería General 
puesto General de Gastos para el presente -de la ^Provincia, a favor del señor ROBERTO 
ejercicio el de 1950 y hasta tanto se sancione
el -que regirá en 1951;

Por ello,

Art. 29 ■— .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial’ y -archívese.

Es

• El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.. I9 — Reactualízanse para el presente 
ejercicio -económico los viáticos fijos autoriza
dos por decretos Nros. 17352, 747, L820 y 1821 
de. fecha 14 de octubre de 1949, 2 de marzo 
y 24 de maro del año ppdo.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

P. MALDQNADO, la suma .de CINCUENTA PE

SOS M(N. ($ 50.—- m|n), por el concepto .pre^ 
cedentemente ^expresado; debiendo imputarse 
dicho gasto al Anexo G, Inciso Unico,' PARA 
PAGO 
cial 3 
'1951.

Art.
tese en- el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Gufflmnc Quintana Assgspurg

copia:
María E. Sales

Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

DEUDA ATRASADA, Principal 3, Par- 
de la Ley de Presupuesto vigente para

,29 — Comuniques©, publíquese, insér-

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augs.purg

Es copia:

OSCAR H. COSTAS 
Gwiflemio Quintana Augspurg

Es copia:
María E» Sales

Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 5090-Ge
■ Salta, Enero 25 de 1951.
Expediente N9. 7655)50.
Visto este expediente en pl que la Dirección 

General del Registro Civil solicita reconocimien_ 
to de servicios del ex-Encargado de la Ofici
na de Nazareno .(Dpto. de Santa Victoria), don 
Gumercindo Domínguez Zubelza, desde el 25 

julio hasta el 13 de agosto de 1950; y áten
lo

de
’to informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
D E C B E T A

Auxiliar
María E. Sales

lo. dé Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 508G-G.
Enero 25 de 1951.

Decrete? ,Ñ? 5088-G.
Salta, Enero 25 de 1951. ~
Anexo G1 — Orden de Pago N9 15,
Expedientes,. Nros. 7031)49, y agreg. 7051)49, 

■8048)49 y-7535|50.

1? .— Reconócense los servicios prestados 
ex-Encargado de la Oficina del Registro

N9 5149|51.
expediente en el que los Taller- 
San Martín, presenta factura por 
$ 1.819.—- por> provisión de ar-

Visto el presente expediente en el 
Tienda "La Mundial" solicita liquidación 
crédito reconocido- por decreto N? 3659)50, 
un importe de $ 3.360.—, en concepto de
visión de 12 uniformes zpara uso del personal 
de servicio de la Excma. corte de Justicia; y 
atento lo informado por Contaduría General,

que 
del 
por 

pro

Decreto
Salta,
Anexo C — Orden de Pago N9 13.
Expediente
Visto este 

res Gráficos 
la ,• suma de
tículps de librería al Ministerio de Gobi-ernOj 
Justicia e Instrucción Pública; y- atento lo in
formado por Contaduría General,

Art.
por el

í Civil de Nazareno (Dpto. de Santa* Victoria), don 
’ GUMERCINDO DOMINGUEZ ZUBELZA, duran
te el término comprendido entre ©1 25 de julio

I al 13 de agosto de 1950; debiéndose imputar 
dicho gasto en la siguiente forma y proporción:. 
Anexo

I
■■ kxi&x.o

e)

C.
1—
c.
1—

Inc. V— Partida Princ.
Parcial 1—■ ...... 
Inc. V— Partida Princ.
Parcial 1— . . . e

$ 91.93

10.11

$ 102.04
El Gobernador dé la Provincia

El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería Gen-eral, a 
favor de los TALLERES GRAFICOS SAN MAR
TIN, la suma de UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
y NUEVE PESOS M|N. ($ 1.819.—) en canee-' 
loción de la factura que por el concepto indi
cado precedentemente corre0 agregada a ís. 
2 de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C— Inciso I— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1— Parcial 47 de la Ley 
de Presupuesto vigente para 1951.

Art. 29 — Comuniques©, publique^©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo»' Quintana

Es copla.1
María E. Sales

Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9-
Salta, Enero 25^ de 1951.
Anexo G —í Orden de Pago N? 14.
Expediente Ñ9 5042)50 y' agreg. N9 7519)50.
Visto el presente expediente, en el que el 

señor Roberto P. Maldqnqdo, solicita liquida
ción del crédito reconocido a su favor por de- 

, creto N9 2483150, por un importe de $ 50.—, 
en concepto de diferencia de precios en la 
provisión de una bicicleta para el juzgado, en 

-'lo Penal de Primera Instancia y Primera No
minación; y atenta h. informado por tote 
^uría General^ ' ....

D-E CRETA:

■ Art. i9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia a favor de ¿a TIENDA "LA MUN
DIAL", la .suma de TRES. MIL TRESCIEN
TOS SESENTA PESOS M|N. ($ 3.360.— m|n.), 

por el concepto precedentemente expresado, 
debiendo imputarse dicho gasto al Anexo G, 
Inciso Unico— PARA PAGO DEUDA ATRASA
DA— Principal 3— Parcial 3 de la Ley de Pre- 
sepuesto vigente para 1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS .
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia.
María E. Sales

Auxiliar 1- d@ Gobierno, Justicia é I. Pública

Demto N9 5ÚB9-G.
Salta, Enero 25 de 195L
Expediente N9- S1-43|S1.
Visto lo solicita.dÓ ppr la Cárcel Penitencia

ría en nota de fecha 15 del mes encurso,

El Gobernad©? de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 Reactualízase, el decreto N9 16059 de 
fecha 5 de julio de 1949, por el que se autori- 

s za a la División Industrial de la Cárcel Pe
nitenciaria, q abgnar la diferencia de sueldos 

y horas extraordinarias devengados por el per
sonal- de la: abm

ambas de la Ley de Presupuesto vigente para 
el EJERCICIO 1950.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS
Guillermo Quintana Aogspurg

Es copia:
María E. Sales

Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 5091-GB ;
Salta, Enero 25 de 1951. _ ~
Expediente N9 7959|50.
Visto el presente expediente en el que la Di

rección General del Registro Civil, solicita re
conocimiento de servicios a favor de la Auxi
liar. 69 de la referida Repartición, señorita Ol
ga Forcada, en el lapso comprendido entre 
el 25 y 28 de noviembre ppdo.; y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernad©? efe la Provincia

DECRETA: • ~

Art. I9 — Reconócense los servicios prestados 
por la Auxiliar 6a. de la Dirección General del 
Registro Civil, señorita OLGA FORCADA, du
rante el lapso comprendido entre los. días 25 
y 28 de noviembre ppdo.

/
Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto, conjuntamente con 
el aporte patronal para la Caja de Jubilacio
nes . V Pensiones de la Provincia, déberá irm 
putarse a la Ley de Presupuesto vigente, en la 
siguiente forma y proporción:
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.Ai^exo C— Iñb.. V— .Gastos en Personal— 1 
Princ. a) 1— Pare. I $•
Anexo C—• Inc. V— Gastos en
Personal— Priñc. c) I— Pare. 1 
Anexo C— Inc.

. Personal— Princ. e-) 1— Pare. 1 
"Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, 

tese en el Registro Oficial y archívese.

V— Gastos en

46.66

2.66

'5.42 
ínsén

. OSCAR H. COSTAS
■Guillerme- Qwitana. Angspurg

Es copia;
María E. Sales

••Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

CIA, por -el concepto- enunciado precedente
mente. -

Art. 29 — Con copia autenticada del presen
te decreto remítase .el ex podiente de nu
meración y año arriba citado al° Ministerio de 
Economía, Finalizas y Obras Públicas, por per
tenecer el crédito reconocido a un ejercicio 
vencido y ‘ yá' cerrado, habiendo' caído en con
secuencia bajo la sanción dél Art. 659 de lá 
Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, 'insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspúrg

Por ello, y aten o. 
ñor Fiscal, de- Estado,

lo dictaminado por el se-

Él Gobornai:Hor de la Provincia’

. D GRETA:

Decret© N9 50S2-G»
. Salta^-. Enero 25 de 1951.

Visto el presente .expediente en el que. don 
Enrique Cúellar, solicita reconocimiento de ser
vicios prestados .como Sub-Comisario de 2a. 
categoría de 
término' de 12 
-1950; y atento 
neral a fs. 1,

Santo ’ Domingo (Anta)/ por el 
días del mes de marzo del 
lo informado por Contaduría

año
Ge-

’ Él Gobernador de
DE ORE

la Provincia
T A :

Art 1- -— Reconócense
dos por el señor ENRIQUE GUELLAR, en su 
carácter de Sub-Gomisario de 2 a. categoría de 
.Santo Domingo - (Anta), durante doce. (12) días, 
a.partir del día 14 del mes de marzo ppdo., en 
la suma de ($ 255.94 m|n.), DOSCIENTOS CIN
CUENTA YJCINCO PESOS CON 941100 M|N., 
debiéndose imputar dicho gasto a la Ley de 

v Presupuesto vigente al 31 de diciembre de 1950, 
en la siguiente forma y proporción:

los servicios - presta-

Art. D — Apru 
: LeY.N9 1274,

ébase la Reg: 
de fecha 24 Be’Z octubre

1950,; que .seguido mente se-. tran
x persona nad-ida dentro 
Provincia y . cuyo nacimiento 
inscripto, podrá hacerlo-den
gue fija el j Art.'I9 de la

^mentación
la

Es copia; . ....
María E. Sales

lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública ¡ nAuxiliar

de
de

Art. I9 ~ Tod 
! ■' .territorio, -de la 
e no se encuentre 
í" tro del término 
¡Ley 1274.- 
G Art £9 —i La.’ 
• " se en la Oficina

iscribe:
del

inscripción deberá prácticar» 
j ÓC CU J. au. ondina del Régistró] Civil ’ que 

rfespoñda al ligar del nacimiento. 'Las que

Decreto
Salta,
ANEXO “G" Orden dei Pago N9 16. -
Espediente N9 51O7.|5L .
Visto el presente expediente en .el que co- . 

rren agregadas- planillas de subsidio corres- ’ 
pendientes q los meses de septiembre a diciem- . 
bre del año 1949, de -.las Bibliotecas Domingo 
F. Sarmiento” de esta ciudad y “Bernardina : 
Rivadavia" dé Campo Santo; y atento 
formado por Contaduría General,

N9 ,50941-G.
Enero 25 de 1951.

EL Gobernador de-, la Provincia

0 E C R’E T A :

Art. I9 — Reconócese un crédito por 
ma de TRESCIENTOS TRECES PESOS

1Q ¿n-

su-

se eñcúeñtran fuera de leí jurisdicción de la . 
misma podrán
cilio actual/de nde” se labrara ;el acta, de-
.hiendo.-, su.. encargado, comunicarlo a la .Di

rección .General. — . ' . ■ -. . •

concurrir ante la de su domí-

" Art 3‘
o cualquiera otra persona qj

Lo< padres, tutores, encargados 
a su 

cargo, un menor cuya inscripción se hubie
ra omitido, podrán hacer la denuncia é ins
cripción correspondiente dentjro de] término 
fijado por la Ley 1274. Las personas mayo- 1 

no inscriptas podrán promover 
su inscripción dentro del mismo

res de * edad 
ellas mismas 
término. —■

Art. 49 — A los efectos de la inscripción se

tese en el‘Registro Oficial y archívese.

Anexo C. Inc. VIII, Partida Princ.
■a) 6— Parcial 1— $ 209.03

Anexo C. Inc. VIII, Partida Princ.
c) 1— Parcial 6— ' 15.48

Anexo . C, Inc. VIII, Partida Princ.
e) 1— Parcial 6-^ lr 31.43

Aft. 29 —“* Comuniqúese , 'publiques©, iñsér-

deberá presentar:
expedirá gratuitamente un 

en su defecto cualquier mé- 
que . establézca ’Ta edad me-

Certificado, qu 
médico oficial ; 
dico particular, 
dia de la persona a ipscribiFse; -
Dos testigos hábiles, á'ué compro'badó feha- 
cientéftieñté sü 
claren: ’ 
Conocer ál den 
Tener cóñocimi

indéñtid'ad y residencia; de-

OSCAR H. COSTAS.
Guillermo Quintana Aisgspwg

Es copla:
María E. Sales

Auxiliar lo de Gobierno, Justicia é I. Público

la 
CON "

32|100..($ 313.32 :m|n.), en concepto'de subsidio 
correspondientes a los meses de septiembre ‘ ' 
a diciembre del año 1949, de las BIBLIOTECAS ’ ' 

| “DOMINGO ’ F. SARMIENTO"- de está ciudad ''
■ y '■'BERNARDINO RIVADAVIA"'de Campo San- 

fo; debiéndose liquidar' dicho importe d favor 
dé “las ' Instituciones ’ mencionadas, previa in-- -
tervención de Contaduría General, por’ Tesare- ". se, .dando-fe de 
ría General de la Provincia, con imputación mismo bajo, la 
al Anexo G— Inciso Unico— Partida Principal 138 y 275 del
3— Parcial ' 3, de la Ley de Presupuesto vi-

: gente— EJERCICIO 1951—. . ..
■ Art. 2? 3— Comuniqúese, publiquese, insér
tese en e-1 Registro Oficial y archívese.

uncíante y dohde se domicilia; 
mto directo ’dé lá fecha y‘ lu

gar’de. nacimiento de la. pers<
la exactitud qe los datos del 
responsabilidad de los Arts.

. Código Penal; -
íc ativo:. donde conste que no se

ona a inscribir-'

Certificado-necativo:, donde conste que no se 
•encuentra insci ipto • en los liqres del Registro. 
Civil de la Provincia. —•

tácidas antes de
.OSCAR HL COSTAS • 

Guillermo Quintana Augspurg
Es1 copia:

María E. Sales
l9 de Gobierno, Justicia é I,

Decreto N9 5093-CL
Salta, Enero 25 de 1951.
Expediente N9 3735|50.
Visto esté expediente en el que-la- Caja de 

Jubilaciones Y Pensiones -de la Provincia soli- ’ 
cita la liquidación y pago de la diferencia de ' 
$ 194.45 en, concepto de aporte patronal qué.

-establece la Ley N9 774, sobre las dietas li-!
quidadas a favor de los Diputados señores
Juan D. Gaetán y fosé Santiago Pozzi, por Direccióñ ¿eneral ‘del Registró Civil 
haber los -mismos manifestado su voluntad. de 
acogerse a dicha Ley; y 
por Contaduría General,

Auxiliar Pública

El Gobernador de

D E C R E

N9 509S-G. ’ 
Enero 25 de 1951.

Decretó
I Salta, 
| Expediente N9 7984]50.

Visto el presente -expedienté ’ en el

atento lo- informado

la Provincia

T A :

que la 
eleva a 

consideración y aprobación dél Poder Ejecuti
vo, .el proyecto de reglamentación de la- Ley 

N9 1274, por la que sé - dispone que desde 
promulgación de la misma y hasta el 31 
diciembre de 1951, las personas nacidas 
esta Provincia qu:e no estuvieren inscriptas
el Registro Civil, podrán hacerlo directamente 
en las Oficinas - respectivas,;- • acreditando la 
edad media q probable, - mediante • certificada

. " Art. 59 —• Les personas n<
i " la creación del Registro Cñjil, de conformi 
.".dad a lo dispue
¡ " Art, .-36 de. la .
í " un certificado
• " inscripción en

la 'jurisdicción.
J " Art. 6°;

el nombre de i
se presenten o
a lo dispuesto
Ley-251.— ’

A-rt T
ción General
la Jefatura . de. Policía fichas dactilar©.

.•peticionante,

esto en los. incisos, a) y c) del 
Ley N9 251, de 
negativo, dáñele conste la no

. la Parroquia

. de su nacimiento. —
- • Eií el acta solo

los padres, 'siempre que éstos 
declarar tal hecho de acúerdo 
por los artícül

berán presentar

perteneciente a

se mencionará

z>s 42 y. 48 de la

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma
de CIENTO: NOVENTA Y CUATRO PESOS-CON
45ÍI00 M|N. ($ 194.45) a favor de la CAJA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN-. médico-.y la declaración:..^ .dos testigos;...

— Previo a la inscripción, la Direc- 
Civil- . remitirá a 

del 
para.que por l£r. sección corres- 

•riñe acerca de los datos de 
registre. — . j

5 de campaña! remitirán direc* 
Dirección del Registró- Civil las

del Registro

!a¡' pondiente infe
de , identidad que
en t' Las oficina
en , tórnente a la

fichas mencionadas precedentemente para; su 
trámite.

Art. 89
lq policía se

-^.Nc -registrándose dato- alguno en * 
procederá q realizar la inscrip-
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ción sin más trámite que los ordenados por 
" el Art. 4 9 de la presente reglamentación.—- 

•" — Los Encargados del Registro Ci
vil de la campaña que ño tengan los libros 
de nacimientos que correspondan’' a la fe
cha del que se ha de inscribir, deberán ele

var a. la Dirección General del Registro Ci
vil ^dentro de las veinte y cuatro horas de 
hecha la denuncia, todos los datos concex- 

" nientes de la persona, para que ella informe 
sobre el particular.—■

Art lü? — En el indice del libro del año 
de nacimiento del inscripto s© hará .mención 

"de su nombre y apellido, así como del libro, 
folio y acta de la inscripción efectuada, a 
cuyo efecto se comunicará mensualmente a 
la Dirección General para qu© ordene las 

" anotaciones correspondientes". —•

Art. 29 — «El cumplimiento de las disposicio
nes de la Ley 1274 V -del presente Decreto 
Reglamentario, estará a cargo de la Dirección 
General del Registro Civil, la que impartirá 
las instrucciones pertinentes a los Encargados 
de las Oficinas de Campaña.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR. H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

& copia:
María E. Sales

Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é L Pública,

Decreto N? S096-G.
Salta, Enero 25 de 1951.
Expediente N'9 7069-50.
Visto el decreto número 4554, dictado por el 

Poder Ejecutivo de la Provincia, con fecha 19 
de diciembre del año ppdo., por el que se 
reconocen los servicios prestados por el docto? 
Daniel T. Frías, en su carácter d© Médico de 
Jefatura de Policía, durante 15 días, a partir 
desde el 24 de julio ppdo.; y liquidando a fa- 
Vor de Jefatura de Policía la suma dé $ 399.20, 
por el concepto precedentemente expresado; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art l9 — Insíslese en el cumplimiento de la 
dispuesto por decreto número 4554, de- fecha 
19 de diciembre del año 1950.

Aft. 29 — El presénte decreto será refrenda’ 
do por S- S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®,’ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS
Guillermo Qomtam Augspurg

Es copia:
María E. Sales

Auxllte 1? de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Debelo N- 50S7-G.
Salta, Enero 25’ de 1951.
Expediente N9 5150(51.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

del Registro Civil, en ñota N9 6, d© fecha 18

U El:Gobernador de la Provincia
. -DECRETA:

Art l9 — Desígnase a la AUTORIDAD PO
LICIAL de General Ballivian (Dpto. de San 
Martín), Encargada de- la Oficina de Registro 
Civil de esa localidad, mientras dure la li- 
cencía concedida a la titular, señora Regina 
Palavecino de Catan.
. Art. 29 -—■ Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR COSTAS '
Guillermo. Quintana Augspurg

Es copia:
María E. Sales

Auxiliar l9 d© Gobierno, justicia é I. Pública

Decreta ISP 5098-G.
Salía, Enero 25 de 1951.
Expediente N9 15.492(50 y agreg. 7802|50 y 

7478|50. —
Visto el decieto N9 5048 de fecha 23 del 

in'-s en curso por el que se dispone liquidar 
a favor del señor Manuel Castro, la suma de 
$ 800.— por servicio de transporte de la Dele- 
gación del Colegio Nacional "Dr. M. A.' de 
Castro" — Club Colegial hasta el Ingenio La 
Esperanza (Provincia, de ' Jujuy); y atento las 
observaciones formuladas por Contaduría Ge* 
neralj

El Gobernador do Provincia 
®n Acuerdo de Ministros

D E CZR E T A :

Art. I9 Insistes® en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 5048, de fecha 23 
del mes en curso.

Art. 29 — El presente decr-eto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 —- Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H, COSTAS
Guillermo Quintana Aygspssrg

Ministro de Acción Social -y Salud Pública 
interinamente a cargo de la” Cartera de

Gobierno, Justicia © Instrucción Pública.

Juan Armando Molina
Es copia:

María E. Sales
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N’- 551-G.
Salta, Enero 22 de 1951.
Siendo necesario proveer"'de uniformes a Ios- 

ordenanzas de -este Departamento,

El Ministre de Gobierna, Justida © t Pública, 
Interina

RESUELVE:

l9 Autorizar a la Dirección General de Su
ministros, a llamar a concurso de precios a las 
Casas del Ramo, para • la provisión de . siete 
(-7) uniformes con destino g los ordenanzas 

prestan- mvMog tn cst? ° • -

2o. — Dése ál Libro -de Resoluciones, có-. 
muníquese, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG.
Es copia;
A. Ñ. Villada ’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Públicas

Resolución N9 552-GL
Salta, Enero 24 de 1951.'
Expediente N9 5158(51.
Visto, este expediente -en el que Jefatura de. 

Policía eleva Resolución suspendiendo en el 
ejercicio de sus fuscionés,' por el término de 
ocho días, al Agente de la Sub-Comisaría de 
Pluma del Pato (Rivadavia), don- Alfredo Paz; 
por infracción al Art 1162, inc. - 89 del Regla
mento General de Policía, ‘ .

El Minktro. de G@bi@m©, Justicia © L Pública, 
Interino

RESUELVE:

l9 — • Aprobar la- Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 22-- del mes en 
curso, suspendiendo en, el ej-ercicio de sus 
funciones, por el término, de ocho (8) días, al 
Agente de la Comisaría de Pluma del Pato 
(Rivadavia), Don ALFREDO PAZ, a partir del 
25 del corriente; por infracción al Art.. 1162, 
inc. 89 del Reglamento General de Policía»?

2° — Dése al Libro de Resoluciones; comu
niques©, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:

María E.
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública"

Resolución N9 553-CL
Salta, Enero 29 de 1951.
Expediente N9 5163(51.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía . eleva . para su aprobación Resolución 
dictada con fecha 17 del mes en curso; y aten
to lo dispuesto en la misma.

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, .
Interino

R E S U E L V E :

l9 — Aprobar la RésoUución dictada por 
Jefatura de Policía; con Uecha 17 .del actual, 
por la que se suspende en el ejercicio de sus 
funcones, al Auxiliar 79 (Música de 3cu catego
ría), por el término de cinco (5) días, don 
RAFAEL GAUNA.

29 ~ Dése al Libro de Resoluciones, comuní» 
quese, etc.

' G. QUINTABA AUGSPURG
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N9 790. — Salta, 9 de ©ñero de 1951.
Y VISTOR:
Este expediente N9 1742—V en que a fs. 2 

y vta. los7 señores Exequiel Villalobos^ José 
Antonio Campusano y Julio. Gómez, se pre* 
sentan solicitando el correspondiente permiso 

sxglQW x ’mínerakg *d© -grimera 
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y segunda categoría, ¿excluyendo -petróleo y 
sus similares y 'todo mineral que el Estado 
tiene en :reser.va, -en una “superficie de dos 
mil -hectáreas (-4 unidades), en terrenos sin la
brar, cercar mi -cultivar de propiedad del Fis
co ubicados -en el departamento de Los An
des y,

CONSIDERANDO

Que la Dirección- de Minas y “Geología de la 
Provincia, fs. 3, informa que ha procedido a la ¡ 
ubicación de la Zona solicitada, en los pía- | 
nos de Registro Gráfico, de acuerdo a los da
tos indicados por los interesados, encontrán-

dose .dicha zona .libre de otros pedimentos mi
neros y que esta, solicitud ha sido registrada 
bajo N? 1382 y acompaña croquis concordan
tes con el mapa minero.

Que de las constancias que obran en autos, Secretario. Juzgado Primera Nominación, 
fs. 7 v. se acredita haberse registrado el es- : 
crito de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos, 
en el Registro dfe exploraciones, publicados los 
edictos ordenados y no||ficqdo en legal forma 
el señor' Fiscal de Estado, de acuerdo con lo

dispuesto en los Arts. 25 del Cód. de Min. y
6? del Decreto Reglamentario modificado por 
el 4563’—H de setiembre 12)44, sin que dentro 
del término se haya deducido oposición, co- j e) 22|1 al 6|3)51. 
mo lo informa el señor Escribano de Minas a
fs. 15.

Que teniendo presente lo manifestado^ póx 
el interesado y -lo dispuesto en el V apartado 
del art. 25 cit.‘

dad
Juez de Minas, en ejercicio de la Autori-
Minera que le confiere la ley 10903,

Resuelves

Conceder a los señores Exequiel Villa-I. 
lobos, losé Antonio Campusano y Julio Gómez, 
sin perjuicio del- derecho de terceros, permi
so' para exploración o cateo de minerales de

primera y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos, mine
rales radioactivos y de boro, en terrenos no 
cercados, labrados ni cultivados, de propie-

’s

dad del Fisco, ubicados en el departamento 
de Los Andes, en una‘zona dé 2.000 hectáreas 
o sean. 4 unidades, 
o cateo se ubicará

cuya zona de exploración 
y amojonará de acuerdo

cd croquis y escrito 
concesionarios sujetarse a todas las obligacio
nes y responsabilidades establecidas en el C. 
de Min. y Decretas, reglamentarios en vigen
cia.

presentado, debiendo los

II. — Con el sellado por valor de Ocho pe
sos m|n., fs. 14, téngase por pagado oel canon 
minero de exploración, establecido por la Ley 
Nacional 10273, art. 4? inc. 3?.

III. — Regístrese este auto en el "Registra 
de Exploraciones", dése vista al señor Fiscal 
de Estado, publíquese en el Boletín Oficial y

lecho, pase a Dirección de Minas Y Geología, 
para la toma de razón y dése testimonio si 
se pidiere.

LUIS VICTOR ’ CUTES. Ante mí: ANGEL 
NEO, Escribano de- Minas.

EDICTOS SUCESORIOS
— .EDICTO: — GERONIMO CARDOZO 
LO CIVIL Y COMERCIAL CITA POR 
DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE 
HERMENEGILDO’ ARIAS. — Publicación

N° 6760
JUEZ EN
TREINTA
ANDRES
"Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. — J. Zam- 
b-rano Escribano Secretario. — Juzgado la. Nomi
nación/ — Salta, Diciembre' 30 de 1950.

. JULIO R. ZlAMBRANO1 — Escribano Secretario 
e) 25)1 al 9|3|51. .

N° 6759 _ EpicTC: — GERONIMO CARDOZO, 
Juez Civil, citá por treinta días a herederos y 
acreedores dé Justo José Oliva para que hagan 
valer sus derechos en el término de treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. — Publicación BO
LETIN OFICIAL y Foro’ Salteño. — Salta, Diciem-

■ • bre 30 de 1950. — J. ZAMBRANO. — Escribano

e) 25¡1 al 9]3|5'1.

’ N° 6750. — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
Juez en lo Civil y Comercial, Segunda Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y acree
dores de ELISEO' BURGOS y GENARA RODRI
GUEZ de BURGOS-. 
ROBERTO LERIDA,

— Salta, 17 de enero 1951. — 
Secretario.

'N° 6746 — SUCESORIO; 
chel, Juez 
Comercial, 

[ acreedores 
’ ber a áus

El doctor Ernesto Mi
de Primera Instancia en lo Civil y 
citó por treinta días a herederos y 
de SERAFINA ARMELLA. — Hago sa
etéelos.

Salta, 27 de diciembre "Año del Libertado! 
General San Martín", de 1950.

ROBERTO LERIDA —• Escribano Secretario
e) 18)1 al 2|3|51.

N9 6742 — SUCESORIO? — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Illa. Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza -por treinta días en edic
tos en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño a los 
mteresados en la sucesión de JUAN CRUELES, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
Feria de Enero próximo para la publicación.- 

Salta, 29 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretaria 

e) 17|1 al 1?|3|51.

N? 6737 — SUCESORIO? — El Juez Civil de 
Segunda Nominación cita por treinta días con 
habilitación de feria a herederos y acreedores 
de VICENTE COPA, emplazándolos bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, 10 de Enero de 
1951. — Roberto- Lérida, Secretario.

e|ll|l|51 al 23|2|51.

N9 6727 — SUCESORIO? — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Illa. Nominación Civil vy Comercial, 
cita y emplaza . por edictos durante treinta 
días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, en 
la sucesión de JUAN PERES, bajo apercibimien
to de ley. Habilítase la Feria de Enero pró
ximo para la publicación. — Salta, 29 de di
ciembre de 1950. ’ v ■
TRISTAN C. MARTINEZ —- Escribano Secretario

- • e)" 4W51 al ^|2|51. .

N° 6725 — SUCESORIO: -
Juez dé 3a. Nomine 
por treinta días eñ i

Carlos Oliva Aráoz,
JomerciáL cita

en la sucesión

ación Civil y
edictos en Forc Salteño y BO

LETIN OFICIAL a les interesados 
de FILOMENA GAMEZ DE AGUILERA, bajo aper

Habilítase la Feria de Enero 
próximo para la publicación.

embre de 1950.

cíbimiento de ley.

Salta, 30 de dici
TRISTAN C. MARTINES — Escrib ano Secretario 

14)2)951.

Ñ° 6720. — EDICTO. — El Ju
Instancia Tercera Nominación en

Oliva Aráoz cita por el tér - 
ías a heredero

ez de Primera 
lo Civil y Co“

la publicación

mefcial Dr. Carlos 
mino de treinta el 
de NAYA o NÁLLA ABRAHAM DE ABRAHAM.—. 
Habilítase la feria 
de edictos, c. —1 Sa-] 
Año del Libertador
TAN C. MARTÍNE

s y acreedores *

: de Eidero para
•Ita, 29 de Diciembre de 1950, 
' General San Martín. — TRIS-

Escribano Secretario.
e) dll al 14|2|951

______ -______ r_____________

TO SUCESORIO

idías a ’ herede; 
HEO y de ¡PO- 
mismo, se haceDE CHIBO. Asi

6715. — ED1G\
lo Civil y Ccimércial dé Ira. Nominación Doctor 
Jerónimo- Cardozo cita por treinta 
ros y acredores de SANTIAGO C¡ 
LOMA VILLAGRA
saber que se- encuentra habilitada la Feria de 
Enero dé 1951, a
del presenté edicto. Salta, 28 de diciembre de 
1950, Año del Libe:

. ;— El Juez en.

los efectos de ¡la publicación

¡rtador ‘General San Martín. -~
IULIO R. ZAMBRA NO, Escribano-Secretario.

- e[3|l| al 14|2|51.

N9 6712 — EDICTO? — Jerónimo Cardozo Juea 
5n Civil y Comercial, cita y 

emplaza por el término de trei
de la. Nominaci

rederos y acréedc 
vo y de Exaltacic 
A.lvaréz. -— Salta 

julio zambra:

ita días a he-, 
res de. don Ramón Barrionue» 
n del Milagro Cruz o Milagro 
r 28 de diciembre de 1950.

.NO — Escribano Secretario , 
é) 2)1 al 14)2)51. 7

Dr. Ernesto Mi-Nr 6711 — SUCESORIO: — El
chel, Juez de Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita . por treinta días a herederos y

TO o MORENO,
habilitándose fer:

edictos. — Salta
ROBERTO LERIDA — Escribí

acreedores de JOSE BLAS ARRO
a de enero para * publicación 

é) 29|12|50 al 12)1)51 
, diciembre 23 de 1950.

lo Secretario
e) 2|1 al’ 1¡4|2|51.

N9- 6708 — TEST
/A ‘ARAOZ, Juez Civil 3a. 
por tréinta días,

‘J&MENTARIO? -L CARLOS OLI 
laminación, ciH 

a herederos y acreedores de

DE DIEZ. — Salta, DiciembreIRENE SARAVIA
28 dé 1950, AÑO DEL LIBERTADOR. GENERAL 
SAN MARTIN.
TRISTAN C., MARTINEZ — Escribano Secretario

é) 29)12)50 al 13|2|51.

N9 6707 — SUCESORIO: — Caños Oliva Aráoz, 
Juez dé la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por edictos 

durante treinta 
TIN OFICIAL a 
cesión de PEDR 
la Feria de Ene

lías en Foro Salteño y BOLE- 
todos los interesados a la su- 

D JULIO NUÑl|z. — Habilítase 
•o próximo .para la- publicación
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de. edictos. _ Ssdta, 27 de* diciembre de.. 195'0.'
TRISTANC. MARTINEZ —• Escribano Secretarlo 

e) 29¡12|50 al 13|2|51.

N° 6706 — SUCESORIO; — Carlos -Oliva Aráoz, 
Juez- de. la. Instancia y Illa. Nominación en 1© 

' Civil y Comercial, cita y emplaza por -edictos 
durante treinta días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a los interesados en la sucesión 
de ALFONSO LOPEZ CASTRO o ALFONSO 
EUGENIO GREGORIO FELIPE SANTIAGO • LO
PEZ CASTRO. Habilítase la Feria de Enere 
próximo para la publicación de edictos. 

Salta, 27 de diciembre de 1950.
. - TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29112]50 al 13[2[51.

N- 8704 — SUCESORIO; — El Juez de 2a. No
minación y Comercial Dr. Ernesto Michel • cita 
y emplaza por treinta días con habilitación 
de feria a Herederos y acreedores de HUGO 
WALTER TOLEDO. Salta, Diciembre 26 de 
1950 —Año del Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 2S¡12|5a al Í3|2¡51.

N? 8703 — SUCESORIO; — El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial Dr. Ernesto Michel 
cita y emplaza por treinta días con habilitación 
de feria a herederos y acreedores de SILVERIO 
LOPEZ. — Salta, Diciembre 26 de 1950 —Año 
del Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
©) 29|12|50 al 13|2|51.

N* 67Ü2 — TESTAMENTARIO; — El Juez do 3a. 
Nominación Civil y Comercial Doctor CARLOS 
OLIVA ARAOZ, cita y emplaza -por treinta días 
con habilitación de feria a herederos y acre®- 

- dores de CESAR o RAMON CESAR ARIAS y en 
particular a los herederos y legatarios institui
dos: Teresa Robles de Arias; Jorge Adalberto 
Montañez como sesionarlo de Rafael Valdivie- 
zo, Carmen Rosa Montañez de Chilo y Walter 
Montañez. — Salta, Diciembre 27 de 1950 — 
Año del Libertador General San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 291121'50 al 13|2}51.

Juez
cita

GS99 SUCESORIO. Carlos Oliva Araoz, 
de Illa. Nominación Civil y Comercial, 

y emplaza por treinta días en edictos en

Salteño y Boletín Oficial, co los interesadosFqfg
en sucesorio de SARA HASBANI DE CHARAF, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la

Feria Judicial próxima para la publicación de 
edictos;

o Salta, 23 de diciembre de 1150.
JRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario

®) 28|12|5D. al 12|2]S1.

— SUCESOBíOs — CARLOS OLIVA 
Juez Civil y Comercial Tercera Nomi- 
cita y emplaza por treinta días a he- 
y acreedores' de FRANCISCO SOLA-

- N? -6697 
ARAOZ,
'nación,
rederos _ . ____

-.NO BARRIONUEVO. — HaMíwé feria Enero 
prósdm,. 1

Saltaj Diciembre 23 de 1950. ,
TRISTAN C: MARTINEZ — Escribano Secretario

' e) 27|I2[5Q al 9|2|5L /

N* 6594 — SUCESORIO — El Juez en lo C-ivil
Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores .dé don José , TE con propiedad de Marcial Paz. —- Salta, 18 <de 

^ Saravia, Salta, 23' de diciembre dé 1950, . Año
del Libertador General San Martín.
Habilítase Ta feria de enero para la publica
ción. de edictos.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 27112|50 al 9|2[51.

N9 6692 — SUCESORIOS — El Doctor Ernesto 
Michel, Juez Civil, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de José Liu- 
zzo. — Juzgado la. Instancia, 2a. Nominación 
Habilítase la feria de enero para publicación 
edictos. Salta, 22 de diciembre de 195(X — 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
e) 26|12|50 al 8[2|5i;

N9 §686 — SUCESORIO; — El Juez en lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michel, a cargo inte
rinamente del Juzgado de Primera Nominación 
en Civil y Comercial, cita por treinta días 
a los herederos o acreedores d© Sara Idiarte de 
Moya, habilitándose para la publicación del 
presente, el próximo feriado de enero 1951.

Salta, . 21 Diciembre Año del Libertador Ge
neral San Martín 1950.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 22|12|50. al 7|2|5L

N- 6881 — SUCESORIO. — ERNESTO MICHEL, 
Juez Interino de Primera Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de .BALDOMERO CARDO
ZO. — Habilítase feria de Enero próximo. —

Salta, - Diciembre 18 de 1950. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e|21|12[50 al 2|2|51.

6677 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores 
dro Ignacio Guerra. — Habilítase 
enero para la publicación de iDs 
Salta, 18 de diciembre de 1950 — 
bertador General San Martín. — ROBEPiTO LE
RIDA, Escribano Secretario,

@) 20]12jSO al 1?|2|51

de don Pe
la ferico 
edictos.

Año del

de

Li-

N*- 6675 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1* Instancia 39 Nominación Civil y Comer
cial Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
CECILIA o MARIA ELENA ABREGO DE SOSA, 
bajo apercibimiento xde ley Habilítase la fe
ria enero próximo. -Salta, diciembre 16 de 
1950. — CARLOS ENRIQUE FIGUERpA, Escri
ban© Secretario. !
' e|19¡12|'50 al 31|1|S1.

POSESION
6761 — POSESION TREINTAÑAL: — CABIOS

Jv.es ©n lg.Civil Pri®e?íi

- tercera Nominación de la .Provincia de Salta, ci
ta por treinta días a interesados'en posesión trein
tañal solicitada por Pedro Pascual Rodríguez en 
inmueble ubicado en San, Isidro Dpto. de Rivada- 
via de esta Provincia limitando: NORTE con la 
fracción de la Finca San Isidro; SUD com la finca 
San Fermín; ESTE con la finca Chaguara! y OES-

Noviembre de 1950. ‘ ■' .
TRISTAN O. MARTINEZ ■— Escribano Secretario 

e) 25¡1 al 9|3|51.

interesados ©n posesión treintañal 
sito Angas taco Dpto. San Car-

N? 6735 __ POSESORIO; — El Juez.de la. Ins
tancia 2da. .Nominación cita y emplaza por 
treinta días a 
de inmueble 
los solicitada por LUIS I: RIVERO; encerrada 
dentro de los límites: Norte, Compañía Inglesa; 
Sud, Río Cal chaqui; Este Abraham Daher y 
Oeste, J. Ciro López. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. — Salta, Diciembre... de 1950. 
Año del Libertador General San Martín. — Ha
bilítale la feria del mes de Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano .Secretario 
ej 10|l[51 al 21|2|951.'

Nó 6731 — POSESION TREINTAÑAL: — Nieves 
Nora de Fajad solicita posesión treintañal isr 
mueble en Coronel Moldes dptp. La Viña, que li
mita: Norte; Camino que va a Coroné! Moldes: 
Sud; Celestina de Carrasco; Este, Camino Vecinal; 
Oeste; Fidel López y Guillermo Villa con una ex
tensión de 13 Hs. 90 areas, 44 mts. y 7690 dcm.2. 
El señor Juez de 3a. Nominación -cita a interesa
dos por 30 días para que hagan valer sus dere
chos. — Edictos "Foro Salteño” y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, diciembre 30 de 1950,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretaria

<) 5|1|51 al 19|2|51.

6718 — POSESION TREINTAÑAL. — El Jues 
de Primera Instancia y 2a. Nominación Dr. Er 
njesto Michel, CITA a todos los que se" ccnside- 
ren interesados en la posesión treintañal solicita
da por los esposos don CASIANO HIPOLITO CAR- 
DOZO y doña JUANA FRANCISCA LOPEZ DE- 
CARDOZO, sobre el inmueble denominado "Cali- 
zar” o "Aguada de las Peñas”, ubicado en Ca
na lito, departamento San Carlos, con superficie 

aproximada de 2500 hectáreas y limitado al Nor
te con finca "Morales" de sucesores de Manuel . 
Gómez, al sud con la de Pedro Lávaque rTRtp.s 
de Luis Tula., al este con el río Grande o Calcha- 
quí y al Oeste con el río Amblayo? —^para que 
se presenten hacer valer sus derechos dentro efe 
Ies treinta días, bajo apercibimiento. Habilítase 
la feria de Enero para la ¡publicación. Salta, Di
ciembre 22 de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri 
bano-Secretario.

e|3|l al 14|2[51.

N’ 6705 — POSESION TREINTAÑAL! — FLO- 
RENCIO AVALOS, solicita posesión treintañal - ’ 
.sobre finca "Río Salado” en Amblayo, Depar
tamento de San Carlos; limitando: NORTE: fin
ca "Cortaderas” de Florencio Avalas; SUD: fin- ' 
ca "La Angostura'' de Zenón Avalas; ESTE: 
propiedades de Avelina Barrios -y Salustiano 
López; OESTE: Río Salado. — Carlos Oliva - 
Aráoz, Juez Civil de Illa.- Nominación cita y 
emplaza q.quienes tunden sagres tWgíl ggr.

Juez.de
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treinta días. — Lunes y jueves notificaciones eos Benjamín ’ Zorrilla, antes del .Capitán Se- de fondo. -Límites:, Norte, lotes 13 y 16; Sud, lote 
nano; Sud camino provincial a Las Garzas; 11; Este, calle Zuviría; y Oeste, lote 17. Partida 
Este camino vecinal separativo de ULas Barran-

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario cas”, del Sr.
■' e) 29|12|5Q al 13|2|51. propiedad 

■— ---------------------------- ---------------------- Gutiérrez.
Habilítase

SALTA,

en Secretaría. .
Salta 28 de Diciembre de 1950.

N9 6693 POSESION TREINTAÑAL? El Se-
■ ñor Juez de lá. Instancia en lo Civil, y Co

mercial, ... Nominación hace saber a sus efec
tos que don Cecilio Arias ha solicitado la po
sesión treintañal de dos inmuebles ubicados en 
el Partido de Angastaco, Departamento de San 
Carlos, comprendido, el primero, dentro de los 
siguientes límites: Norte, con Justa Sánchez; 
Sud, sucesión d© Bartolomé Arias, Este Río 
Calchaquí, y Oeste, el filo de las peñas. El 
segundo: Norte, sucesión Quipi-ldor; Sud, suce
sión Hermenegildo Arias; Este, Río Calchaquí, 
y Oeste, el filo de las peñas. — Salta, 21 de 

^Diciembre de 1950. Año del Libertador General 
San Martín. x
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 27¡12|50 al 9|2|51.

Dr. 
por 
con 
por

N9 6691 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Ernesto Michel, Juez Civil, cita 
treinta días a todos los que se consideren 

'derecho a la posesión treintañal solicitada
doña Esmeralda Valencia de Mansilla, sobre 
el inmueble ubicado en el Partido "La Cal
derilla”, Departamento La Caldera, denomina
do "Potrero Grande”, que limita: Norte, con 
arroyo de Valencia que separa la propiedad 
de Paulo Martínez; Sud, con finca Santa Gertru
dis de Sucesión Angel Sola; Este, finca "Los 
Sauces” y propiedad Sucesión de José Sánchez. 
Oeste, propiedad Sucesión Marcos Valdiviez-o. 
Salta, 22 de diciembre de 1950, AÑO DEL, LI
BERTADOR GENERAL SAN MARTIN. — Habili
tándose la feria de enero para la publicación.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 26|12|50 al 8|2|51.

N°
Títulos inscriptos a
R. de I. de la -Caí. Consta de una. edificación 
de madera, techos 
dos habitaciones y 
2o) Lote de terreno
Manzana 28.. Extensión: 12 mts. ce frente -sobre . 

‘ calle F. Zuviría, por 51 mts. de fondo. Límites: Ii Norte, lote 24; Sud, lote 26; Este, lote 3; y 
i Oeste, calle F. .Zu-’dría. Partida N¡° 8006, Cir. 1,
Sec. A, Manzana 80, Pare. 19. Títulos inscriptos

N? 6683 — TREINTAÑAL: — El Juez de 2’• a fl. 123, as. 1, d<=jl Libio 18 de R. de I. de la- 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza Cap. 
a los que crean tener derechos sobre inmue- ! mientes de piedra, 
ble en Talapampa (La Viña) con catorce por ’ ciOnes y dos pieza s 
cuarenta 7,T ’
Cancino
Poniente,
Domingo
quel -Lávaque de Samson.'Edictos treinta días 
habilitándose Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 22]12]50 al 7|2|51.

de
Néstor Agustín Zamora, y Oeste 
Raúl Gutiérrez, antes de Pablo

12729, Circ. 1, Sec. A., Manzana-.79, Pare. 4. •
fs. 327, al. 1 áel Libro 55 de

feria de enero.
Diciembre 19 de 1950, —Año del Li

bertador General San Martín.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 26|12|50 al 8l2|51.

la
de chapas de 

cocina. BASI 
señalado con

zinc, formando.
$ 4.000: — 

-1 N° 25 de la

r. Partida JS¿° 8006, Cir. 1,

de adobe, crConsta de u¡na edificación
se compone ele - dos habitar 
pequeñas, techos- de chapas 

balde. Sin seryicio sanitario.
Sud, Francisco Aliará; , Fondo con alambre tejido de divisorio. BASE

metros, limitando: —Norte, Domingo j ¿e z¡nc. pozo a
o sucesores;
calle T ' ’
Cancino, posesión solicitada por Ra- Michel, en juicio ‘

Romano” Expte. N°
Instancia, Ira. Nominación Civil

En el acto del re: 
seña y a cuenta del precio. Co: 
cargo del comprador. 1 
cial y Tribuno. — LUIS ALBERTO DAVALOS, Mar
tiliero.

e) 22]1 al 9¡2|51. | ’

Estación ferroviaria; Naciente,’$ 8.000.—. Orden i Juez de Peda Dr. Ernesto 
_ _____ ____ i . ~__ ' . , , I, - ..'Sucesorio de Abraham Benito 

28500|949, del Juzgado de Ira. 
.minación Civilj y Comercial. 

j;nate se oblará el 20% comp 
,—te. Comisión arancel a 
Publicaciones Boletín Ofi-

N? 6699 — POSESION TREINTAÑAL. — MARIA 
REYES RUFINO DE ORTIZ, solicita posésión 
treintañal inmueble el "PARAISO” ubicado en 
Galpón Dpto. Metán Peía. de Salta. — Límites: 
NORTE Y. ESTE: con propiedad de Welindo 
Suárez; SUD con camino nacional ruta 16 y 
OESTE propiedad C1 é r i c o Hnos. — José. G. 
Arias Almagro Juez Civil, cita durante trein
ta días a los que se crean con derecho a di
cho inmueble, para hagan valer su título. — 
Salta, Diciembre 21 de 1950: —•
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 26|12|50 ai 8|2|51.

N9 6678. — POSESION TREINTAÑAL. — Por 
disposición del juzgado de 2da. nominación, 
civil y comercial, de esta provincia, cítase por 
treinta días a interesados en la posesión trein
tañal, cuya comprobación tramita doña Juana 
Rosco Zambrano de Moschetti, respecto a un te
rreno, de forma irregular, sito <en el pueblo 
Rosario de Lerma, cón frentes a las calles Co
ronel Torino, Leandro N. Alem y 9 de Julio, 
con superficie aproximada de 1.400 metros cua
drados; limitando: Norte, propiedad de Adolfo 
Davids; Este, calle Coronel Torino; Sur, propie
dades de Fidel Dcourich y de sucesiones de Ma
tilde V. de Plaza y Lía Reyes y calle Leandro 
N. Alem, y Oeste, calle 9 de Julio. — Se habi
lita la feria de enero para la publicación or
denada. — Salta, 16 de diciembre de 1950 — 
Año del Libertador General San Martín. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

° e) 20|12|50 al P|2|51

N9 6668. — POSESION TREINTAÑAL. — VA
LENTINA LIENDRO DE OYARZU, solicita pose
sión treintañal sobre finca "Los Sauces”, en 
El Colks. Partido Seclantás, Departamento Mo
linos, limitando: NORTE: Sucesión José Guz- 
mán; SUD: Sucesión Miguel Carral; ESTE: 
Cumbres de La Apacheta; OESTE Río 
quí. — ERNESTO MICHEL, Juez Civil

Calcha-
2* No-

CONTRATOS SOCIALES
N9 6766. — COPIA. '■— Escritura número dos. 

— En esta 
vincia del misme 
tina a los cinco < 
cientos cincuenta 
ravia Valdéz, éscúbano autorizante titular del - 
Registro número 
nal se. expresan

ciudad d© Salta, Capital de la-Pro 
nombre, República Argén- 

días de enere 
y uno, ante mí, Adolfo Sa?

de mil nove*’

nueve y testigos que al íb 
7 firman, comparecen los se

ñores don CARLOS VENANCIO 
sado en primeras 
Ana ' Norton, j 
CASTRO, casado 
ña Urbana Ceba 
comparecientes nombrados, argentinos, domici
liados en esta ciudad, mayores 
hiles y de 'mi ccnacimiento pe 
como de que di 
la constitución de una Socieda 
bilidad limitada 
a formalizar ' el contrato respectivo en los si
guientes términos

PAESANI, ca
loña Graciananupcias con

ndustrial y d =>n BERNARDO 
en primeras n 
los, comercian,te. — Los dos

upcias con do

ten: Que> han

y, en consec

de edad, ha- - 
rsoncd, doy fe, 

convenido en 
i de responsa- 
uencia, '«vienen

— PRIMERO Los- dos com*

' N9 6688 — POSESORIO? — El Juez de Primera 
Instancia y 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Ernesto Michel, CITA a todos los 
interesados en la posesión treintañal solicita
da por doña ELODIA YAÑEZ DE LAMONACA 
sobre dos inmuebles ubicados en El Carril, 
Dpto. Chicoana, consistentes: ’l9) Casa quinta 
en las cercanías del pueblo, sobre el cami
no a Las Garzas que mide 58.85 metros de 
frente por 148.50 ms. de fondo y limita!: Norte 
camino provincial a Las Garzas; Sud y Oeste 
propiedades de P. Martín Córdoba y Este la 
de don Froilán Ríos. — 29) Finca denominada 
"Santa Rosa", con superficie aproximada de 8 
hectáreas y limitada: Norte propiedad d© Mor

minación cita y emplaza por treinta 
quienes invocaren mejores títulos. - 
y jueves notificaciones en Secretaría. > 
12 de Diciembre de 1950. — Habilítase la feria
de enero. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

días a 
Lunes 

- Salta,

parecientes const
ciédad de responsabilidad limitada para de
dicarse al comer
tículos para regates y otros ram
afines, pudiendo,

tuyen desde Juego una so*

•ño de Joyería

además, exte

, Relojería, Ar
os -del negocio, 
nder sus acti-

e|14|12|50 al 20]l|51.

REMATES JUDICIALES
N° 6752. — JUDICIAL. — POR 

DAVALOS. De la Corporación de 
El día Sábado 10 de Febrero de

LUIS ALBERTO
Martilieros. •—•
1951, a las 18

estará mi ban-horas en 20 de Febrero 12 donde
dera, subastaré: Io) Lote de terreno señalado con 
el N° 12 de la Manzana 27. Extensión: 12 mis. 
de frente sobre calle F. Zuviría, .por 50,50 mis.

vidades a toda 
acto de comercio 
girará con la denominación de 
SOCIEDAD DE R 
y el asiento de 
ciudad de Salta 
sales dentro y ñera de la Provincia. — TER
CERO? — El término de^ duración de 
la Sociedad será 
desdé el día de ila fecha de ésta escritura. Ello 
no- obstante, cualquiera de los dps socios podrá 
resolver su retiro 
ción de lo. misma, 
aviso al otro, socio de tal decisión con una " 
anticipación de

operación que
, —■ SEGUNDO? La Sociedad

constituya un

"LABARRA 
¡ÍlSPONSÁBILIDÍaD LIMITADA” 
sus operaciones será en- esta 

[ pudiendo establecer sucur-

de diez a ñ b s a contar

de la-socíedaH y la liquida- 
, debiendo en tal caso dar

nueve meses, |mediante tele-
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grama colacionado. — CUARTO; El capital so
cial queda fijado en la suma de Noyenta mil 
•pesos moneda nacional de curso legal, repre
sentado por noventa cuotas de un mil pesos 
cada una, que han- suscrito- enteramente los 

’ socios por partes iguales e integrado en la si
guiente proporción: totalmente, o sean cuaren
ta y cinco cuotas o cuarenta y cinco mil pe
sos, el socio señor Carlos Venancio Paesani I 
y cinco cuotas o cinco mil pesos, el socio se- | 
ñor Bernardo Castro, como resulta de ' 

boleta de depósito por la suma de cincuen- j 
mil pesos moneda nacional, expedida por 
Banco Provincial de Salta en fecha cinco 
enero del año en curso, que se presentará '

la 
la 
el 
de

al 
to

R-gistro Público de Comercio, — Y en cuan- 
al saldo restante a cuya integración queda 

obligado el socio señor Bernardo Castro, se 
completará o deberá hacerse efectivo, con el 
aporte o destinando a tal fin, el cincuenta por 
ciento de las utilidades que le correspondie- 

. ran de cada ejercicio, una vez practicado el 
balance anual. — Capital aquel, integrado 
mediante el depósito de cincuenta mil pesos.

aludido, del cual la sociedad se dá por reci
bida a entera satisfacción; quedando obliga
do el señor Castro por la suma de cuarenta 
mil pesos que debe integrar, ©n un todo con-t 
forme a la ley. — QUINTO; La Dirección y ad
ministración de la sociedad y el uso de la 
firma social, estará g cargo indistintamente 
de cualquiera de los dos 
tes d© aquella; pudiendo

socios, como < 
representarla en to

dos los actos, operaciones y negocios en que 
la misma intervenga o sea parte. — Las fa
cultades que derivan de la administración, 
comprenden: Ajustar locaciones de servicios,’' 
comprar y vender mercaderías, exigir fianzas, 
aceptar y otorgar daciones en pago, hipote
cas y transferencias, de inmuebles, adquirir
los y venderlos convirtiendo sus -condiciones 
y precios, otorgar toda clase de cancelaciones 
y suscribir las escrituras respectivas; verifi
car oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efectos o de dinero; conferir po de
re s especiales o generales de admi- 
ciones preinsertas y otorgarlos sobre asuntos 
judiciales dé cualquier clase y jurisdicción ■ reunirán en junta cada vez que lo estimen !_
que - fueren; cobrar y pagar deudas activas y J conveniente para considerar la marcha de los 
pasivas; realizar operaciones bancarias que 
tengan por objeto retirar los dépósitos con
signados a nombre de la Sociedad, cederlos

la 
de

y transferirlos, girando, sobre ellos todo gé
nero de libranzas a 
tomar dinero prestado

orden o al portador; 
los bancos o de par-

las
letras de cambio,' paga-

obligaciones corres-ticulares y suscribir
pendientes; descontar
rés/ girost, vales, coniformes u otra cuales- 

. quiera clase de créditos, sin limitación de tiem
po ni de cantidad; firmar letras como acep-

tantes, girantes, endosantes o avalistas; ad
quirir, enajenar, ceder o negociar d© cualquier 
modo toda clase de papeles de crédito públi
co o privado, girar cheques con provisión de 
fondos o en descubiertos hasta la cantidad 
autorizada por los Bancos' por cuenta de la 
Sociedad y cargo de terceros; pudiendo en 
fin realizar cuantos más actos fueren propios 
de la administración. — En ningún caso los 
gerentes podrán comprometer a la sociedad

en prestaciones a "título gratuito, siéndoles, asi- representadión, del premuerto. - Pero si aque- 
mismo prohibido otorgar personalmente fian- Jlos quisieran o no pudieran continuarla 
¿as o garantías a terceros-. •— SEXTO: El .señor a la Sociedad, se procederá a su disolución 

. . . y|o liquidación, entre el socio sobreviviente y
los sucesores o herederos del premuerto, ter 
minando -los negocios pendientes y sin iniciar 
otros. — En’este caso se procederá a pagar 
las deudas de la sodiedad y el capital co

.Bernardo Castro está obligado a dedicar to
do su tiempo y actividad,' así como su inte
ligencia, exclusivamente a los negocios d© la 
Sociedad. — A su vez’ el señor Paesani, podrá 
hacerlo o nó, según lo creyere considerase 
conveniente o necesario, o según su voluntad. 
El señor Castro, como retribución de aquellas 
obligaciones íneludibles e inexcusables, ade
más de su utilidad por sus cuotas sociales, 
percibirá una asignación mensual de un mil pe- 
sc^ moneda nacional que se cargará a gastos 
generales, a cuYo rubro se cargarán también

los gastos que originen los viajes que deberá 
realizar dentro y fuexa de la Provincia en sus 
periódicas y|o constantes jiras comerciales se
gún las necesidades o conveniencia del nego
cio. — SEPTIMO: El día treinta y uno dé di

ciembre de cada año se practicará un balan* 
ce del activo y pasivo de la Sociedad, el que 
deberá ser firmado por los socios dentro de 
los diez días siguientes a su terminación. — 
Si dicho balance no fuera firmado u observa
do dentro de^ ese término, se entenderá 

los socios aprueban las constancias del 
•~mo. De las utilidades líquidas realizadas 
resulten de cada ejercicio económico, se

. tinara un cinco por ciento para la formación 
i del fondo de reserva legal, obligación que ce- geren- , . r , ,

en to sarCÍ cuo:riao ese fondo alcance a un diez por 
| ciento del capital social. — El noventa y cin-

que

mis- 
que 
des

co por ciento restante de las utilidades mien
tras deba efectuarse la retención para la forma
ción del fondo de reserva legal y la totalidad

' de las utilidades una vez cubierto dicho fon
do, se distribuirá entre los socios por partes 

iguales, sin perjuicio, de lo establecido en la
¡ cláusula cuarta de este contrato en cuanto noS/ maY°res 
j a Ja obligación del señor Castro de integrar .
: su cuenta capital hasta la suma expresada,

— Leída Y ratificada, firman los 
conformidad por ante mí y los

Ruíz y Francisco Cuevas, veci- 
de edad, hábiles y de mi cono- 

' ....................... _ cimiento. ’— Redactada - en cuatro sellados co-
- rrelativos desde el siete mil ochocientos se

cón el cincuenta por ciento. de sus utilidades tenlet al sieíe mil ochocientos setenta. y tres, 
inclusives, sigue a la número • anterior que 
termina al folio cinco vuelta de mi protocolo. •— 
Enmendado: do: gi: se: tos: Valen. — C. V. PAE- 
SANI. — B. CASTRO. — J. Ruíz. — F. Cuevas.
— A. SARAVIA VALDEZ. — Hay una estampL- 

y un sello. — CONCUERDA con la matriz

de cada ejercicio anual. •— Las pérdidas, en 
su caso, serán soportadas por los socios 
igual proporción. — OCTAVO: Los socios

en 
se ,

i negocios sociales y adoptar las medidas que 
consideren oportunas para su mejor desenvol
vimiento, dejando 
libro de actas que

.¡VENO: Las cuotas
ta] o parcialmente,

constancia de ©lio en un 
se llevará al efecto. — NO- 
no podrán ser" cedidas to- 
sino con la conformidad ex

presa del otro socio expresada en el mismo ¡ 
instrumento público de la cesión. — ¡DECIMO:.! 

los socios el aumento de | 
en la misma proporción
DECIMO PRIMERO: Las 
resultantes de cada ejer--

Si ©e resolviera entre 
capital, ést© se hará 
de los actuales. — 
utilidades disponibles 
cicio, podrán ser retiradas por los socios, pe
ro si se desearan dejarlas en su casa, de co
mún acuerdo, ellas le serán acreditadas en 
sus respectivas cuentas' personales y gozarán 
de un interés del seis por ciento anual. — 
DECIMO SEGUNDO: En caso de fallecimiento 
de alguno -de los 'socios, se practicará de in
mediato un balance e inventario., generales, 
continuándose la sociedad con los herederos 
o sucesores o sus representantes unificando

rrespondiehte al- socio fallecido le será' entre
gado a sus sucesores en ocho cuotas trimestra
les e iguales, con más el interés del ocho por 
ciento o en un plazo menor a opción de di
chos sucesores. ■—= DECIMO TERCERO: Todas 
las divergencias que se produjeran entre los 
socios durante el funcionamiento de la Socie
dad, al disolverse o liquidarse, serán resuel

árbitros amigables ' componedores nom- * 1 
uno por cada parte divergente y. el 
por los dos primeros nombrados; de

N? S741 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas, se hace saber que “ANIMANA DE 
SUC. MICHEL S. R. Ltda?
conocimiento de concesión de agua para irri- 

j gar con todo el caudal del Arroyo San Antonia
por 310 1|2 horas cada 25 días, una superficie 
de Has. 245.1450 de su propiedad denominada 

. “ESTABLECIMIENTO. VITIVINICOLO ANIMA-
i NA", catastros 560, 561, 562,
partamento San Carlos.

Salta, 16 de Enero
Administración General de

caso de que los árbitros no 
en tribunal,

tas por 
brados 
tercero
biéndose dictar resolución dentro de los ocho 
días de constituido el tribunal, cuyo fallo será 
inapelable. — En 
se constituyeran la divergencia

será sometida a
CIMO CUARTO;

la decisión
El domicilio

judicial. — ’OE- 
de la Sociedad

se constituye por ahora en la casa de la 
11© España número 
juicio de cualquier

ca-
per-
DE-*

novecientos doc-e, sin 
cambio posterior. ■—

( CIMO QUINTO: En 
t visto en el presente
regirá por las disposiciones de la Ley nacio
nal número onc© mil seiscientos cuarenta y 
cinco sobre sociedades de Responsabilidad Li
mitada y por las .disposiciones del 
C'óídigo de Comercio y- Código Ci
vil que se conformen y adapten a su natura
leza jurídica.
otorgantes de 
testigos Julio

todo lo que no esté 
contrato, esta sociedad se

pre-•.

lia

de
A.

su referencia corriente desde el folio seis.
SARAVIA VALDEZ, Escribano Público.

- e) 31|1 ak8|2|51.

ADMINISTRATIVAS

de
tiene solicitado re-

ubicada en De*

de 1951,.
Aguas de Salta

e) 17[1 al 8|2|51.
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REMATE ADMINISTRATIVO !
- J

N° 6751. BANCO DE PRESTAMOS Y ASIS- ¡ 
TENC1A SOCIAL. — REMATE PUBLICO ADM1NIS- > 
TRATIVO a realizarse el día 31 de enero de 
1951 y subsiguientes días, a las 18.30 horas. ¡ 
EXHIBICION: 29 y 30 de enero desde 18.30 horas. 
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondientes a

Pólizas emitidas hasta el 30 de abril de ] 
1950, cotó vencimiento al 31 de octubre de ! 
1950, inclusive.

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 22 de 
enero de 1950, inclusive sin cargo ■ y en 
adelante hasta el 26 de enero, solo me
diante el pago de los glastos de remate.

RESCATE: Se admitirán hasta el día mismo de la 
subasta.

LA GERENCIA
e) 22 al 31U;5l„

•de A. G. A. S. llámase a licitación públi
ca para la ejecución de la obra N? 144 
"Provisión de Aguas Corrientes a Anima- 
ná", cuyo presupuesto es de $ 166.149.49 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 49|100 
M|NACIONAL).

Los pliegos de condiciones pueden soli

tendencia de la Unidad de 9 a 13 horas todo® 
los días hábiles. —

JULIAN ERNESTO TRUCCO
Teniente Coronel

Jefe A. 5 Reí.

citarse o ser consultad.os en estas ofici
nas (Caseros 1615) y la apertura de los 
sobres se realizará el día 28 de febrero 
a horas 10, con intervención del Sr. Es- ’ 
cribano de Gobierno y de los concurren
tes al1 acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL

- e|30|l al 28|2|51. ' *

A VISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA-NACION 
SUR-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERA!. DE

N? 6716 —- MINISTERIO DE ECONOMIA,
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS Y

los ancianos < 
cionamiento d

UCITACIOKES PUBLICAS
N9 6764. — M. E. F. y O. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE
AGUAS DE SALTA 
LICITACION N? 1

Por Resolución N? 152 del H. Consejo 
de A.G.A.S. llámase a licitación pública 
para la ejecución de la obra N? 143 "Pro
visión de Aguas' Corrientes a Tolombón" 
(Cafayate), cuyo .presupuesto es de 
$ 63.410.57 m|n. SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS CON 57|100 
M|NACIONAL.

Los pliegos de condiciones pueden so
licitarse o ser consultados en estas oíi 

. ciñas de AGAS. (Caseros 1615) y la aper
tura de los sobres se realizará el día 21 
de febrero a horas 10, con intervención 
del • Sr. Escribano de • Gobierno y de los 
concurrentes al acto. '

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e|30]l al 2112|51.

MUNICIPALIDAD DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 6.

La Administración de Vialidad de. Salta,
llama a licitación pública para la 
de las obras de pavimentación de.

ejecución ’ 
hormigón

sin armar en 167 cuadras de la ciudad de ; 
Salta, cori un presupuesto de $ 11.891.908.41 
m|n.

Las propuestas, pliego de condiciones, 
.etc., pueden ser solicitadas en las oficinas de 
la referida. Repartición, calle España 721, en 
donde serán abiertas el día 1? de_ febrero de 
1951, a las 10 horas.

LUIS F. ARIAS
Secretario General de

Vialidad de Salta
Ing. SALOMON ALTERMAN 

Administrador General 
de Vialidad de Salta’ 

e) 3|1 al 1]2]951.

Son numerosos 
fician con el íun 
que ' a ellos^ des tina la DIREC 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL 
tarta d® Trabaje

1 los bogara- ? 
CIGN GENE j
de la Seare

y Previsión.
Secreta: da d® Trábale | y 

Dirección Gral. de Asistencia Social. |

suscp”’tohésA LOS
Se.recuerda que las suscrspqiones al BO

LETIN "OFICIAL, 
el mes d® su v<

deberán ser renovadas es 
•encimiento.

= A LOS AVTSADOBHB
La primera publicación ae tos avisos de

be ser controle oda por los’ interesados c- 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubier® incurrido.

N* $763. — M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA 
LICITACION N? 2

Por Resolución N? 153 del H. Consejo

LICITACIONES PRIVADAS
6762 — V í S O

Llámase a licitación privada para el día 21 
de febrero de 1951 por la contratación de venta 
de "Estiércol y Residuos de Rancho", del Regi
miento 5o de Artillería Montada Reforzado..

Por pliegos de condiciones y cualquier in
formación al respecto, recurrir al Servicio de In-

MUNICIPALIDADES . :
Decreto No. 36¿9 del 11/7/44 '

< es obligatoria la publicación

A LAS 
De acuerdo al

en este Bo
Istia ds lo® bajemess Mmestíj^s, los que 
(jozarán de la 
el Decreto No.
1948.

bonificación establecida por
11.192 del 16

EL
de Abril de
DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 5 1


